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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O P I O I A . L 

Lasleyos, ordene* y anuncios qno hayan de insertar» 
«seo los BOLRTINKS OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por onyo conducto ee pasaran a los 
Editores de los mencionados periódicos. 

{Real ordtn <U6<U Abril ris 1839.) 

rte i i u i i l l m todo* úimm^ excepto lo« domingo* ^ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A E D I P O R I A L 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales antioipadas; 
fuera do ella, 8*50 al mes,-9 al trimestre, 18 al somostro y 28*50 por un afro. 

Soadmiton suscripciones en Madrid, on la Administración del BoLrrlw, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, dirootamonto por modio 
de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
on timbro» móvilos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las J O S 
soan & instancia do parto no pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concomiente u¡ sor-
vicio nacional que dimane do las mismas; pero las de 
interés particular pagaran 50 céntimo* do peseta por 
cada linea de inserción. 

. t o r n e r o a u e l l m s o c é n t i m o * d e p é n e l a 

Parte Oficial 

¿residencia M Tonse-jo de Ministros 
S S . M M . ei REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio i: H a c i s n d a 
R E A L DECRETO 

A propuesta del Ministro de H a c i e n d a , 
de aoaerdo con el Conseja de Ministros, 
de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en p leno y por la I n 
tervención genera l de la Adminis trac ión 
del F.stado, y oon arreglo a la l e y de A d 
ministración y Contabi l idad de la H a 
cienda públ ica: 

En nombre de Mi Augus to Hijo el R E Y 
D Alfonso X I I I , y oomo REINA R e g e n t e 
del Re ino , 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Artioulo i." S e ooncede un oródito 

extraordinario de 125.000 pesetas á nn 
capitulo adioional del presupuesto d e 
Obligaciones de los Depar tamentos m i 
nisteriales del oorrlente afio económico, 
Secoión 7.*, cMinisterio de Instrucción 
pública y Bel las Artes», para a tender á 
los gas tos que or ig ine la Exposic ión g e -
ral de Bel las Artes del año 1901. 

A x t . 2 . 0 El importe d e dicho oródito 
extraordinario se cubrirá oon el e x c e s o 
que ofrezcan loa ingresos q u e se o b t e n g a n 
•obro las ob l igac iones q u e se s a t i s f a g a n , 
y en su defec to , oon la Deuda dotante de l 
Tesoro 

Art. 3 . 0 El Gobierno dará cuenta a las 
Cortes del presente decre to . 

Dado en Palac io á d iez y se is de F e 
brero de mil novec i en tos uno. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro do Hacienda , 

" * n » c l l l l e i i d c N a l u z a r . 

Imputación Provincial 
Sesión de 13 de Diciembre &<> 1900 

PBE3IDENCIA DEL S B . D . TOMÁS 
IGNACIO DE REEUETE 

Señores que asistieron: 
Arriaga.— Calatraveño.— Caropoa-

^ o r . ~ Cárdenas.— Ceruolos.—Cortina 
J Estecha. — Cortinas Porras.— Cha

paprieta. —Doval, —Fisoowieh. — Gór-
don.—Lucio.—Martín Vena.—Martínez 
Contreras.—Novo y Colson.—Olivares. 
—Prast—Raboso.—Ranero.—Sandoval. 
— Serrano Echevarría. — Yillamayor 
(Marqués de). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tardo y no habiendo concurrí lo 
ninguno do los Sros. Secretarios, fue
ron habilitados por la Presidencia para 
actuar como tales los Sres. Arriaga y 
Martín Vena. 

Los Sres. Cortinas Porras y Chapa-
prieta pidieron que para la aprobación 
del acta se verificase votación nominal 
y que se aplicase el artículo del Re
glamento correspondiente á los Dipu
ta.los que faltan y no han excusado su 
asistencia. 

En votación nominal, se aprobó el 
acta de la sesión anterior por 22 votos 
de los señores siguientes: 

Arriaga, Calatraveño, Campoamor, 
Cárdenas, Ceruolos, Cortina y Estecha, 
Cortinas Porras, Chapaprieta, Doval, 
Fiscowich, Lucio, Martín Vena, Mar
tínez Contreras, Novo y Colson, Oliva
res, Prast, Raboso, Ranero, Sandoval, 
Serrano Echevarría, Yillamayor (Mar
tines de), y Sr. Presidente. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar entorada de que los señores 
Valdefuentes (Marqués de) y Peláez y 
Urquina no podían asistir á la sesión 
por encontrarse enfermos, y los seño
res Duran y Rincón por ocupaciones 
de carácter urgente. 

Quedar euterada de que el Sr. Prast 
pasa á formar parte de la Comisión de 
Fomento en sustitución del Sr. García 
Gordo. 

Continuando la discusión de las ba
ses que han de formar parte del pre
supuesto ordiuario para 1901, el s e 
ñor Chapaprieta manifestó que hab'a 
quedado pendiente lo referente á si 
había de incluirse en el arriendo del 
coutingente provincial al Ayunta
miento de Madrid y al de los demás 
pueblos; que él entendía que debía 
hacerse extensivo á Madrid, puesto 
que los pueblos sólo contribuyen con 
22 por 100 del importe total; que la 
ventaja que tiene el arriendo es que 
en un día determinado ingresa dinero 
y puede hacerse freute á las necesi -
dades urgentes de la .proviucn, que 
en su enmienda relativa al arriendo 
del contingente provincial compren

día á Madrid, puesto que, de no ser 
así.<votaría eu contra porque no surti-
tiría efecto de ninguui clase. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
desearía se puntualizase lo que so dis
cute y que se leyesen las enmiendas 
presentadas en este asunte. 

Acto seguido se leyó una enmienda 
del Sr. Martín Vena, redactada en los 
siguientes términos: 

tEl Diputado que suscribe, después 
de estudiar todos los antecedentes que 
obran en la Coutaduría do la Diputa
ción respecto á las cantidades líquidas 
cobradas cada año por contingente 
provincial, tiene el honor do proponer 
el arriendo de éste bajo las siguientes 
bases: 

Primera. Se arrienda en pública 
subasta todo el contingente provincial 
corriente de Madrid y los pueblos, 
lijándose como tipo anual la cantidad 
de cuatro millones doscieutas cincuen
ta mil pesetas. 

Segunda. El arrendatario se en
cargará asimismo de la cobranza de 
los atrasos que por el mismo concepto 
se adeudan á la Diputación, percibien
do como premio el tres por ciento de 
las cantidades que ingrese en la Caja 
de esta Corporación. 

Tercera. El contrato será por tér
mino do seis años, prorroga ble por 
otros cuatro á voluntad de ambas 
partes. 

Cuarta. El coutratista hará el pago 
de la cautidad eu que se verifique el 
arrendamiento por dozavas partes y 
mensualidades adelantadas. 

Quinta. El pago se verificará e x 
clusivamente en oro, plata ó billetes 
del Banco de España, si no tuvieren 
quebranto. 

Sexta. El contrato se hará á riesgo 
y ventura del contratista. 

Séptima. No podrán ser postores 
en la subasta los parieutes, dentro del 
cuarto grado, de los Diputados provin
c i a l e s y de los empleados de esta Cor
poración. 

Octava. Todos los gastos de anun
cios, papel, otorgamiento de escritura 
y demás que origine la subasta y for
malizaron del contrato,serán de cuen
ta del coutratista. 

Novena. El arrendatario entrega
rá en concepto de fianza, en metálico 
ó efectos públicos, el importe de dos 
mensualidades. 

Décima. El incumplimiento por 

parte del contratista de alguna cláu
sula de la escritura, será causa de la 
pérdida 'le la fianza expresada y resci
sión del contrato. 

Undécima. La Diputación autoriza
rá á la Comisión provincial para res
cindir el contrato, couvocanli inme
diatamente á nueva subasta bajo ei 
mismo pliego de c <ndicionos, siempre 
que el contratista faltare á alguna de 
las cláusulas de la escritura de 
arriendo. 

Duodécima. Se nombrará uua Co
misión especial que redacte el pliego 
de condiciones de la subasta con suje
ción á estas bases. 

Palacio de la Diputación 10 de Di
ciembre de 1900. =-» Manuel Martín 
Vena.» 

El Sr. Serrauo Echevarría, eu nom
bre de la Comisión de Hacienda, acep
tó las enmiendas de los Sros. Chapa-
prieta y Marlíu Vena, porque las dos 
conduelan á la misma dualidad; pero 
lo que importaba era el que la Di
putación acordase si el arriendo habría 
decomprenderal Ayuntamiento de Ma
drid y á los demás pueblos de la pro
vincia ó solamente á estos ú l t i m o s 

En este momento entró eu el Salón 
el Sr. Górdon. 

Bl Sr. Martin Vena explicó amplia
mente las razones que les habíau in
ducido á presentar la enmienda, va
liéndose al efecto de datos verídicos y 
oficiales, como eran los que le habia 
facilitado la Coutaduría de la Cor^ra-
cióu, y rogando que la Diputación 
acordase el arrendamiento del contin
gente del Ayuntamiento de la capital 
y de los demás pueblos de la provin
cia por ser beneficioso para la misma. 

El Sr. Cárdenas, aludido por el son ir 
Martín Vena, dijo que el tipo do con-
tinsente provincial votado por la Di
putación para el ano próximo signifi
caba en algunos pueblos del distrito 
Inclusa-Getafe el 50 ó 60 por 100 del 
presupuesto municipal, mientras que 
para Madrid representaba á lo más 
el 12 por 100. 

Bl Sr. Chapaprieta rectificó, dicien
do que la Diputación no podía perder 
de vista que el Sr. Martíu Vena pro
ponía se entregase al arrendatario el 
5 y Ij2 por 100 del importe total del 
contingente, habiendo él fijado como 
base para la discusión el 1 por 100 de 
la cantidal total, que importa uuas 
44.000 pesetas; que es partidario de 
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que si no aprovecha la Diputación 
del arriendo se beneficien los pueblos 
y no una tercera persona; que opina 
que debe aumentarse algo el tipo por 
él propuesto, pero que de ningún rao
do se debe lkgar al G pe г 100, puesto 
que en las contribuciones de Estado se 
señala el 1 por 100, á pesar de que la 
recaudacióu es penosísima; que 1 9 
pueblos tienen obligación de venir 
cuatro veces al año á Madrid para 
entregar el importo trimestral do coa
tigente; que el arrendatario, con tres 
personas solamente, puedo hacer la 
recaudación do toda la provincia, ra 
zón por la quo considera bastante la 
cantida de nueve mil duros como pre
mio para el contratista. 

El Sr. Martín Voña rectificó, dicien
do qué cantidades fijas son las qué s 
ñala el Sr. Chapaprieta; que las canti
dades que él marca nacen de los datos 
que le ha facilitado la Contaduría pro
vincial, con lo que ha de obtener be
neficios indiscutibles la Diputación; 
que en todo arrendamiento, para que 
haya postor, se precisa ganancia, y 
que las razones alegadas por el señor 
Chapaprieta son buenas para los que 
se oponen al arriendo, no para los 
que le defienden. 

El Sr. Chapaprieta rectificó de nue
vo diciendo que no podía hacer hinca
pié en el tipo que ha señalado; que el 
Sr. Martín Vena asigna 240.000 pese
tas como premio al contratista, canti
dad que le parece lesiva para los pue
blos y para la Diputación, que sólo 
percibe 25.000 pesetas más quo el año 
anterior; que en todas las discusiones 
de presupuesto que ha tomado parto 
ha sido partidario del arriendo por un 
canon prudencial, pero no de un bone
flcio do cerca de 50.000 duros para una 
tercera persona, pues en este sentido 
considera preferiblo que no paguen 
los pueblos toda la suma quo les está 
asignada por repartí miento, y que si 
se votaba el canon fijado por el señor 
Martín Vena, retiraría la enmienda 
que había presentado. 

El Sr. Martín Vena volvió á recti
ficar diciendo que en la cantidad que 
señala hay pérdidas para el contra
tista, puesto quo el Ayuntamiento do 
Madrid paga en Obligaciones munici 
pales quo tienen una depreciación de 
cerca de un 30 por 100; que lo que 
quiere en su enmienda no es dar ga, 
nancias ú un particular, sino propor
cionar beneficios á la Diputacióu y nor
malizar su administración, y terminó 
asegurando que con su proyecto de 
arriendo no tendrá el contratista ni el 
1 por 100 líquido de beneficio. 

El Sr. Chapaprieta manifestó que el 
cobró del contingente en láminas se 
ha hecho porque la Diputación no ha 
protestado de tal forma de pago, pero 
que el contratista no lo consentirá. 

El Sr. Martínez Contreras so mostró 
contrario al arrendamieutodel contin
gente, diciendo que no creia que el 
Sr. Martín Vena pudiese proponer una 
ganancia enorme para el contratista, 
que hay diferencias apreciables entre 
los Sres. Martín Vena y Chapaprieta 
respecto do la cautiad que lia do per
cibir el contratista; que no hay contra
ta posible sin cantidad fija; que el se
ñor ChapapriЧа propone un sistema 
mixto; que el 1 por 100 es cantidad 
exigua para que concurrau postores; 
que tanto la cifra dol (1 por 100 como 
la del 1, son caprichosas; que debo 
atenderse á la ganancia probable, 
pues limitando la cantidad no se hará 
el arrendamiento; que el Sr. Martfu 
Vena ha estudiado concienzudamente 
los diversos sistemas de arrendamien

to, y que al señalar él por cantidad 
fija lo ha hecho para aumentar ol cré
dito de la Diputación, puesto que el 
Ayuntamiento de Madrid aumentó el 
valor de sus láminas cuando realizó el 
arrendamiento de Consumos y hoy lía 
le sobra dinero si quiojce dar como ga
rantía los Consumos; quê  el 1 por 100 
que el Estado concede á los que so en
cargan do la recaudación de las con
tribuciones es peqneño, y &in embar
go, tiene muchísimo trabajo; que si 
fuera posible que la fianza garantizase 
un trimestre de recaudación lo cele
braría mucho; que hay una disposición 
quo considera como máximum el pla
zo de cinco años para ol arriendo de 
esta clase de servicios; que es partida
rio del arriendo por cantidad fija, te
niendo en cuenta el promedio de un 
quinquenio; que es enemigo del tanto 
por ciento para evitar liquidaciones, y 
que desearía que los Sres. Martín Vena 
y Chapaprieta se pusiesen de acuerdo 
en un asunto de tanta importancia 
como el que se discute. 

El Sr. Chapaprieta dijo quo no es 
posible hacer un arriendo por canti
dad lija y .porj jncoañps , • gesto quo 
el contingente se fija en todos los pre
supuestos y puede resultar que au
mente ó disminuya; que las dos bases 
arrojan una cantidad fija, poro que es 
elevada la del Sr. Martin Vena, y que 
se puede fijar un tipo de cobranza ca
da año, á deducir del importe del pre
supuesto. 

El Sr. Fiscowich expresó su confor
midad con la enmienda del Sr. Martín 
Vena, uo sólo porque ve ganancias po
sitivas, sino porque trae una cantidad 
de intereses morales para realzar el 
crédito de la Diputacióu, y que las ga
nancias que so otorgan al arrendata
rio son las pérdidas positivas do los 
ingresos que no han tenido efecto, y 
con la enmienda del Sr. Chapaprieta 
no habrá nadie que quiera quedarse 
con el arriendo, puesto que resultará 
incobrable mayor suma que la que se 
concede de premio, según resulta do 
los datos oficiales leídos por el señor 
Martín Vena. 

El Sr. Chapaprieta dijo que la dis
cordancia del Sr. Fiscowich con su 
enmienda ora debida á que él estima
ba que era preferible no pagasen los 
pueblos á la Diputacióu á que lo hicie
sen al contratista, puesto que él re
presentaba por elección popular á 17 
de aquéllas, mientras que el Sr. Fis
cowich había sido elegido por Real 
orden. 

El Sr. Serrano Echevarría dijo que, 
ha hiéndese discutid) suflcieu tómente 
el asunto, procedía se pusiesen á vo
tación los siguientes puntos: l.° si .i 
arrendamiento del contingente ha de 
ser por la totalidad de los do? elemen
tos que lo constituyen, ó sea el de Ma
drid y los pueblos. 2.° Si el arrenda
miento ha de sacarse á pública subas
ta por una cantidad tija y plazo de cin
co años, siendo el resto de la cantidad 
presupuestada cálculo de uegocio para 
el contratista. 3.° Quo al mismo so le 
comiera la gestión de cobranza de 
atrasos del contingente con el premio 
del 3 por 100 de las cantidades que 
ingrese, y que una Comisión especial, 
compuesta de los fres. Pra.st, como 
Presideute, y Fiscowich, Chapaprieta, 
Martín Vena y Ceruelos, como Voca
les, para que se eucargon de formu
lar las bases do arrendamiento. 

En votación nominal fué aprobado 
el primer punto por 17 votos contra 
seis en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: Arriaga, Ca
latraveño, Campoamor, Cárdenas, Ce

ruelos, Chapaprieta, Doval, Fiscowicb, 
írórdon, Martín Vena, Novo yColson, 
Olivaras, Prast, Sandoval, Serrano 
Echevarría, Marqués de Villamayor y 
el Sr. Presidente. 

Señores que dijerou no: Cortina y 
Estecha, Cortinas Porra*, Lucio, Har
tfnez Contreras, Raboso y Ranero. 

Respecto al segundo punto fué 
aprobado con el voto en contra de los 
Sres. Baboso, Ranoro, Cortina y Este
cha, Cortinas Porras, Chapaprieta y 
Lucio. 

Tambiéu se aprobó el tercer punto 
con el voto en contra de los Sres. Ra
boao, Cortina y Lucio; igualmente se 
aprobó la Comisión propuesta por el 
Sr. Serrauo Echevarría, compuesta do 
los Sres. P r a s t , Fiscowich, Chapaprie
ta, Martín Vena y Ceruelos. 

Puesta á discusión la parte del pro
yecto de la Comisión que se refiere al 
racionado, se dio lectura de la siguien
te enmienda: 

«Es indudablo— i juicio al menos 
del Diputado que .suscribe—que la 
c ^tratación del suministro por racio
nado de los Establecimientos de Bene
ficencia ha de producir positivos bene
ficios, tanto por la economía que re
portará á la provincia como por Ja ma
yor regularidad que se obtendrá en los 
suministros. Pero por lo mismo que se 
trata de una reforma de gran impor
tancia no es su implantación cuestión 
del todo llana, por más que el Diputa
do que firma abriga el firme conven
cimiento deque la Diputación podrá 
dar solución á los diversos problemas 
que lleva consigo la contratación del 
suraiuistro por raciouado. Es, desde 
luego, cuestión muy importante la 
referente á dterminar en qué Esta
blecimiento puede implantarse el su
ministro por raciona'io. El Diputado 

ique suscribe es de opinión que debe 
extenderse la reforma todo lo posible, 
comprendiendo á los acogidos del Hos
picio, del Asilo de las Mercedes y Co
legio de la Paz, amas de lactancia in
ternas de la Inclusa y los sirvientes de 
todos los Establecimientos de Benefi
cencia . 

Y con ser de gran importancia la 
anterior cuestión, tiene más importan 
cia todavía la relativa á la fijación del 
raciouado. Claro está que no podrá 
fijarse la misma ración para los asila
dos, en el Hospicio, por ejemplo, que 
para las amas de la Inclusa, y aun 
dentro de un mismo grupo es de nece
sidad establecer diferente racióu para 
los sanos que para los enfermos. Una 
de las Diputaciones más alabadas, y 
con justicia, por su buena administra
ción, es la de Burgos. Allí se encuen
tra implantado el sistema del racio
uado, siendo muy digno de fijar la 
atencióu en que la racióu que la Di
putación de Burgos da á sus asilados 
en el Hospicio es mucho más económi
ca que la del Hospicio de Madrid, pues 
si bien es verdad que en aquélla se 
dan 26 gramos de pan y uno de tocino 
más que en éste, en cambio á los asi
lados del Hospicio de Madrid se les la 
100 gramos de carne, mientras que á 
los de Burgo» sólo so les señalan 58, 
sucediendo lo propio en casi todos 
los demás artículos, pues por 86 gra
mos de garbanzos, 40 de arroz y 13 
de aceite que se fijan en la ración de 
Madrid, so da en Burgos 58, 29 y siete 
gramos le iguales artículos. Los datos 
que quedan puntualizados deben hacer 
pensar á la Diputación acerca de la 
conveniencia de revisar el racionado 
eme tiene asignado á sus acogidos por 
si f íera posible iutr*.ducir alguna eco
nomía, sin perjuicio de la buena ali

mentación de dichos acogidos. En re. 
sumen, el Diputado que suscribe p r o 

pone á la Diputación las siguientes 
bases para que, una vez aprobadas por 
la misma, sirvan de punto de partida 
p?ra la implantación del sistema de 
contratación que se refiero á esta en 
raieñ la: 

Bases 
\ .

A Para la contratación del sumi» 
nistro s asilados dol Hospicio* 
Asilo de las Mercedes Colegio de la 
Par, amas de lactancia internas de la 
Inclusa y sirvientes de todos los Esta
blecimientos de Beneficencia, incluso 
las Hermanas de la Caridad que preS. 
tan sus servicios en los mismos, g e 

adoptará el sistema de racionado im
plautalo en distintas Corporaciones 
provinciales. 

2." Oídos los pareceres más indica
dos, se fijarán las clases do raciones 
que deban establecerse, asi como el 
precio de cada una de ellas. 

3 . ' La Comisión de Hacienda re
dactará y someterá en su día á la Di
putación los pliegos de condiciones 
bajo las cuales hayan de celebrarse las 
subastas del suministro por racio
nado. 

Palacio de la Diputación 12 de Di
ciembre de 1900. = Joaquín Chapa
prieta.» 

Es este momento so ausenta del Sa
lón, previo permiso, el Sr. Raboso. 

El Sr. Serrano Echevarría admitió 
la enmienda, deseando que sobre este 
punto se abra amplia discusión para 
conocer en un asunto do tanta impor
tancia la opinión de los Sres. Diputa
dos. Agregó que para quo uo cardase 
cüirtodo el trabajo 11 Comisión de Ha
cienda, se hacía preciso el nombra
miento do una Comisión especial para 
que dictamine sobro este asunto. 

El Sr. Chapaprieta manifestó que 
todos los razonamientos quo podía 
anortar en pro do su enmienda los te
nía fijados en el preámbulo de la mis
ma; que la Diputacióu de Burgos, mo
delo de Corporaciones, tiene estable
cido el racionado, auuquo en una mi
tad más barato que lo que propone, 
porque no tiene inconveniente que se 
revisen los raciouados para ver si se 
puede introducir alguna economía; 
que ya había propuesto el racionado 
en la anterior Diputacióu, y que aun
que se había acordado en una base del 
presupuesto pasado tenerlo en cuen
ta, no se había hecho na la; que las 
bases que ha propuesto eu su enmiea* 
da, son generales; que deben oirse oa 
esta materia á los Profesores Médicos 
de la Beneficencia provincial, y I

0 0 

debiera nombrarso una Comisión es
pecial para que estudie detenidamen
te el proyecto de racionado. 

El Sr. Ranero se ausentó, con pre
via autorización, que le fué coucedida. 

El Sr. CaJatraveño habló para alu
siones, diciendo que en todos ios Hos
pitales extranjeros está establecido el 
racionado; que hay 'res puntos que 
tratar, relativos á los individuos sa
nos, á los enfermos y á los que nece
sitan otr^ trato especial, como son Ia9 
embarazadas y las amas de cría* y 
que con el racionado desaparecerían 
infinidad de corruptelas que existen 
eu la Inclusa. 

KISr. Martínez Contreras maniusjo 
que tenía que oponerse al proyecto de 
arriendo del raciouado, porque ya fue
se éste en crudo ó condiimutado, l»

e

* 
vado á la práctica, le cousi ¡eraba pe
ligroso para los intereses provincia
les; añadió que en su concepto el pro
yecto es irrealizable dada la sitúa cío» 



Viernes 2 2 de Febrero de 1901 

de la Aministración provincial, que 
no so encuentra os condiciones do lle
var á cabo tal empresa; que considera 
muy loable el proyecto; pero ni el se-
üor Calatraveño ni ningún otro Dipu
tado puede convencerle de que este 
proyecto sea un modio de restablecer 
el crédito do la Corporación, y si lo 
fuese figuraría como una página dig-
oa de consigoarse en favor de la Di
putarán que la llevaba á cabo; que 
8 o traia de un caso verdaderamente 
casuístico, porque la constante altera
ción que en el Mercado tienen los ar
tículos ile primera necesidad, impide 
fijar tipo y precio para llevar á efecto 
el racionado, ya fuese en crudo, ya 
condimentado; que es de suponer que 
dichos precios varíen, porque no siem
pre hornos de estar en una situación 
tan crítica como la que desgraciada
mente atravesamos, y como es de es
perar que la situación anormal tendrá 
su término, también debe esperarse 
como consecuencia lógica que la Di* 
putación pueda dar cumplimiento á 
todas las obligaciones que tiene con
traídas; sin embargo de lo que entien
de que para la más recta solución del 
asunto de que se trata debe ser oído 
el Cuepo Médico de la Beneñcencia 
provincial por la intervención directa 
que tione en todo lo que al racionado 
de enfermos ó asilados puoda referir
se, sin perjuicio de reconocer también 
que existe *una ventaja, cual es la 
sencillez de administrar el servicio de 
que se trata. 

El S;\ Calatraveño manifestó que 
estaba muy conforme con el Sr. Con
t a r a s en cuanto á que fuese oído el 
Cuerpo Médico, que podía aportar da
tos valiosos y dignos de la más consi
derable estima, si bien persistía en su 
idea do que el racionado puede llevar
se á efecto en crudo con beneficio para 
los intereses provinciales, y quo no 
habrá abuso si los veedores y peritos 
obran de buena fe, para lo cual unos 
y otros debían estar sometidos á una 
inspección directa de Diputados co
misionados por la Diputación. Aña
dió que, llevándose á efecto lo que se 
proyecta, se constituiría con relación á 
los Establecimientos de la Beneficen
cia provincial una verdadera Sociedad 
cooperativa, y calculando un beneficio 
prudoncial en ocho ó diez años, a lo 
más, el beneficio estaría demostrado 
y la Diputación satisfecha de haber 
realizado este servicio. 

El Sr. Doval hizo constar que entre 
los Sres. Calatraveño y Martínez Con-
treras existía discrepancia; que se li
mitaba úuicamente á la acepción quo 
puede darse y á la palabra racionado; 
que un su concepto, y a posteriori, hay 
un problema médico que resolver, 
cual es el de que se pueda determinar 
si los artículos suministrados reúnen 
las condiciones que la Terapéutica exi
ge, tanto por lo que se refiere á medi
cinas como á alimentación, por lo que 
consideraba necesario quo el Cuerpo 
Médico Farmacéutico prestase su va
liosa cooperación, interviniendo cuan
to á este particular pueda referirse y 
teniendo una intervención en el mis
mo á fin de armonizar los intereses 
Q o la Diputación con los del contratis
ta; que éste no sea exagerado en el lu
cro, yasimismo que otras personas que 
puedan intervenir en el suministro 
del artículo de que se trate, como las 
Hermsuas de la Caridad, etc., estén 
también atenidas á la inspección supe
rior, tanto facultativa como adminis
trativa. 

El Sr. Martínez Contreras dio lectu
ra al art. 55 del Reglamento del Cuer

po Módico Farmacéutico de la Benefi
cencia provincial, y en consonancia 
con el mismo insistió en que dicho 
Cuerpo no puede ser ajeno al asunto 
do que so trataba. 

Rectificó el Sr. Doval, patrocinando 
la idea de llevar á efecto el proyecto 
de racionado y que al contratista se lo 
abonase con arreglo al número de in
dividuos que hubiese en cada Estable
cimiento, teniendo en cuenta las con
diciones de cada cual, y en virtud de 
ellas, las necesidades á que fuese pre
ciso subvenir, los unos por enfermos, 
los otros por odad, otros por su estado 
patológico, etc., etc. 

Seguidamente se dio lectura de una 
enmienda que, literalmente copiada, 
dice así: 

<El Diputado qne suscribe propone 
la suspensión do las subastas anuncia
das en el caso de aprobarse el proyec
to que se discute.=Francisco Martí
nez Coutreras.» 

Dicha enmienda fué defendida por 
su autor, que expuso que ante un pro
yecto de esta naturaleza ó había do 
suprimirse éste ó las subastas que es 
tuviesen anunciadas para antes del 
día 1.° de Enero, y como en ese caso 
las obras tendrían que realizarse por 
administración, él no podía ni quería 
cargar con la responsabilidad que l le
vaba consigo un acuerdo semejante. 

El Sr. Chapaprieta manifestó quo las 
subastas no se anunciarán hasta des
pués de que haya sido devuelto ol pro • 
supuesto, y para entonces ya puede 
estar aprobado el proyecto de raciona -
do, puesto que, nombrada la Comisión, 
ésta podía emitir dictamen en el plazo 
de tres ó cuatro días, sin que se con
traiga ninguna responsabilidad. 

EISr. Martínez Contreras dijo que 
si se aprobaba el proyecto de raciona
do no debía haber inconveniente en 
aceptar su enmienda, puesto que era 
una consocuencia lógica el que so sus
pendiesen las subastas. 

El Sr. Serrano Echevarría propuso 
se acordase el establecimiento del ra
cionado, nombrando para formular las 
bases del pliego de condiciones uua 
Comisión especial, la cual podrá oir al 
Cuerpo Médico si lo estima necesario 
y á las personas entendidas en el su
ministro de los artículos de primera 
necesidad, favoreciendo asía los gran
des abastecedores y no á los especula
dores pequeños. 

El Sr. Calatraveño dijo que debían 
formar parte de la Comisión los seño
res Olivares y Marqués do Villaraayor, 
que conocen el sistema del racionado 
implantado no sólo on las distintas pro
vincias de la Península, sitio en las del 
extra njoro. 

Bl Sr. Olivares dio las gracias por 
la designación, añadiendo que sólo en 
concepto de curioso conocía la admi
nistración de los Establecimientos y el 
racionado que en ellos se suministra. 

El Sr. Serrano Echevarría dijo quo, 
de considerarse necesario el informe 
del Cuerpo Módico, se oficiase al señor 
Decano para que on un plazo brove 
informasen ó se les citase á uua re
unión. 

El Sr. Calatraveño dijo que, á seme
janza de lo que se hace en los Cuer
pos Colegisladores, en los cuales ha 
tenido él que informar, se designase 
día y hora para que los Médicos in
formen en una reuuión pública, de lo 
cual debieran tomar nota los taquí
grafos, para que queden los expresa
dos informes en la forma que los hagan 
y sirvan de base á la Comisión para 
el racionado de loa acogidos de los 

Establecimientos y enfer nos á quienes 
sea compatible suministrársele. 

En votación uominal fué aceptado 
el racionado por 17 votos contra uno 
en la forma siguiente; 

Señores que dijeron si: Arriaga, 
Calatraveño, Cárdenas, Ceruolos, Cor
tina, Cortinas Porras, Chapapriota, 
Doval, Fiscowich, ííórdon, Lucio, Oli
vares, Prast, Sandoval, Serrano Eche
varría, Villaraayor (Marqués de), se
ñor Presidente. 

Dijo no ol Sr Martínez Contreras. 
El Sr. Martínez Contreras rogó que 

estándose discutiendo en el Senado un 
proyecto do ley de contratación de ser
vicios públicos, vaya á dicho alto Cuer
po una Comisión de esta Diputación, 
encargada de informar á la do aquél, 
con lo cual se quitarán muchas triqui
ñuelas y dilaciones en el expedienteo. 

Kl Sr. Serrano Echevarría contesté 
que la Comisión ya estaba nombrada 
para otros asuntos, y que una carga 
más no les debía importar, á cuyo fin 
podía designarse una sub Comisión de 
la misma, compuesta de los Sres. Mar
tínez Coutreras, Presidente y el que 
hablaba. Así se acordó. 

También se acordó que la Comisión 
ospecial para lo del racionado la cons
tituyan los Sres. Chapaprieta, Doval, 
Duran, Martíuez Coutreras, Ranero, 
Calatraveño, Presidente, Marqués de 
Villamayor y Olivares. 

El Sr. Cómelos dijo que debía invi
tarse para que en el Senado hagan la 
defensa de la Diputación aquellos que 
á olla hayan portenecido y en la ac
tualidad formen parte de dicho alto 
Cuerpo, uniéndose á la Comisión ante
riormente nombrada. 

El Sr. Presidente contestó qne en el 
Senado haría dicha invitación. 

El Sr. Doval dijo que se invitase 
también á los Senadores por esta pro
vincia para que ayuden á la Diputa
ción on los justos deseos quo tiene pro
yectados. Así se acordó. 

Terminadas las horas de Reglamen
to, se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para 
la de mañana la discusión de las bases 
pendientes. El Diputado Secretario 
accidental, Arriaga. 

173.—170 

Sesión de 14 de Diciembre de 1900 
PRESIDENCIA DEL S B . D. T O M Á S I G N A C I O 

DE BBBUETE 

Señores que asistieron: 
Arriaga.— Calatravoño. — Carapoa-

raor.—Cárdenas.—Ceruelos.—Cortina 
y Estecha.—Cortinas Porras.—Chapa-
prieta.—Doval.—Duran.—Fisco wich. 
—Gordon y Aristegui.—Lucio.—Mar
tín Vena.—Martínez Coutreras.—No
vo y Colson,—Olivares.—Prast.—Ra
boso.— Rincón. — Sandoval. — Santos 
Suárez.— Serrano Echevarría. — Ur
bano.—Villamayor (Marqués de).—Pe-
láez (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de que los señores 
Bocchorini, Martíuez Aparicio y Mar
queses de Valdefuentes y Camarines 
no podían asistir á la sesión por en
contrarse enfermos, y el Sr. Ranero 
por tener que concurrir como Vocal al 
Tribunal contencioso. 

Quedar también enterada de una co
municación del Sr. Director del Hos
picio participando que la Excma. se
ñora Marquesa de Casa-López ha he
cho un donativo de 32 metros de lien

zo de hilo para sábanas, y darle las 
más expresivas gracias por medio del 
BOLETÍN OFICIAL. 

Continuando la discusión de las ba
ses del presupuesto ordinario para el 
año próximo de 1901, se loyó la si
guiente enmienda: 

<E1 Diputado que suscribe, conside
rando que las leyes, reglamentos y 
repetidas disposiciones del Consejo de 
Estado y Tribunal Contencioso-admi-
nislrativo que sostienen á los señores 
empleados de la Diputación provincial, 
aun en los casos en que por ésta ha 
sido reconocida la ninguna utilidad de 
aquéllos y aun en los que ha decreta
do su separación ó cesantía, no pueden 
alcanzar ni favorecer á los señores 
empleados que se pruebe entraron en 
estas oficinas saltando por encima de 
lo que el Reglamento dispone ó s in las 
condiciouesy requisitos que ol mismo 
exige; que igual consideración resalta 
para el sostenimiento de las pensiones 
que no se ajustaran á todas las pres
cripciones debidas ai tiempo de su con
cesión, solicita de la Excma. Diputa
ción se sirva acordar la revisión más 
minuciosa de todos los expedientes del 
personal y pensionistas, á los efectos 
que se desprendan do esa revisión, y 
nombre una Comisión que lleve á efecto 
tan delicada misión, fijándole el plazo 
máximo en que dará cumplimiento al 
encargo recibido. 

Madrid 14 de Diciembre de 1900.=« 
F. Fiscowich.> 

El Sr. Fiscowich rogó se dejase su 
enmienda para cuando se trate de la 
plantilla, y así se acordó. 

El Sr, Peláez manifestó que, no pu-
diendo reunirse la Comisión de Per
sonal con la urgencia que el caso re 
quiere, rogaba á la Diputación se sir
viese autorizar al Sr. Decano doi Cuer
po Médico para qne nombrase 30 
Alumnos hitónos de Medicina, con 
carácter interino, para suplir las bajas 
do los comprendidos en el art. 60 del 
Reglamento, sin que adquieran nin
gún derecho dentro del Cuerpo, y 
hasta tanto que se verifiquen los exá
menes para cubir 100 plazas de esta 
clase, por existir una necesidad impe
riosa do este personal para llenar las 
atenciones hospitalarias. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
la Diputación acordó do conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Peláez. 

Se loyó la siguiente base: 
«El Diputado que suscribe propone 

á la Diputación se sirva acordar que 
todos los funcionarios dependientes de 
la misma presonten en el plazo de 
ocho días uua declaración jurada on 
que, bajosu responsabilidad, consignen 
los cargos públicos que desempeñan, 
ya sean del Estado ó del Municipio, y 
sus retribuciones y en qué concepto. 

Palacio de la Diputación 3 do Di
ciembre de 1900.=»Crabiel Serrano 
Echevarría.» 

Después de explicar el alcance de la 
anterior base, fué aprobada. 

Se leyó otra redactada en los si
guientes términos: 

«El Diputado que suscribe propone 
á la Diputación se sirva acordar que 
los haberesá funcionarios de la misma 
que vienen percibiéndolos en concep
to de gratificación se entiendan como 
sueldos. 

Palacio de la Diputación 3 de Diciem
bre de 1900. «Gabriel Serrano Eche
varría.» 

El Sr. Serrano Echevarría la apoyó, 
diciendo que debían suprimirse, según 
estaba acordado, las gratificaciones, 
pero no el servicio, puesto que es ne -

\ cesario, aumentando éstas al sueldo 
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que porciben, como ocurre coa la con
signada en el presupuesto del Hospi -
ció para el Médico encargado de la vi
sita en la Enfermería oftalmológica, y 
si esto no pndiose ser que se entienda 
como retribución ó asignación. 

El Sr. Martíuez Coutreras se mostró 
conforme en absoluto con la oumien-
da, por ser su espíritu do que por un 
mismo servicio "que se preste no se 
otorgue ninguna gratificación y sí en 
concepto de remuneración, cuando el 
que la haya do percibir tenga sueldo 
de la Diputación por idéntico servicio. 

El Sr. Rincón dijo que parecía que 
la enmienda tendía á conservar las 
gratificaciones en concepto de remu
neración ó retribución, y si se presta 
un servicio por un funcionario que no 
tenga sneldo debía retribuírsele, como 
igualmente á los que lo tengan, su
primió; ido.se en absoluto todas las gra-
tiiicaciones. 

El Sr. Dovai dijo que lo que debía 
acordarse era que ningún funcionario 
de la Diputación cobrase más de un 
sueldo, quedando suprimidas todas las 
gratificaciones, y que si hubiese ne
cesidad do dos funciones se haga el 
servicio por dos funcionarios. 

El Sr. Rincón dijo que al Oculista 
del Hospicio debía consignársele la 
cantidad de 750 pesetas que venía figu 
rando en el prosupuesto, por razón 
del servicio extraordinario, puesto 
que el encargado de éste es un Pro
fesor quo está asignado al Hospital 
Provincial. 

Acto seguido se leyó la base, acla
rando la consignada en el proyecto de 
presupuesto, relativa al nombramien
to y provisión de las vacantes que 
existan. 

El Sr. Doval manifestó que, en bue
na teoría do derecho administrativo, 
cada función no debe tener más que 
un tuncionario, y quo pueden, por tan
to, suprimirse las gratificaciones. 

El Sr. Serrauo Echevarría dijo queel 
Dr. Mansilla es un Profesor que pres
ta servicios eu el Hospital Provincial 
y en el Hospicio, y que por este au
mento de trabajo, y como desaparecen 
las gratificaciones, hay que remunerar 
de algún modo el servicio. 

El Sr. Fiscowich manifestó que la 
regla general rospecto de la absoluta 
supresión de las gratificaciones está 
establecida, y que si se exceptúa al 
Médico, será considerando la recom 
peusa como aumento de sueldo, cosa 
que sólo podrá hacerse con acuerdo 
provio do la Diputación. 

El Sr. Ceruelos expuso su opinión 
de que debíau acumularse los dos 
sueldos que disfruta el Sr. Mansilla. 

El Sr. CaUtraveño manifestó quo á 
la Diputación no la tiene cuenta que 
existan dos Oculistas, y le sale más 
barato coucedor el aumento de 750 
pesetas anuales al repetido Sr. Man
silla. 

El Sr. Serrauo Echevarría dijo quo 
de ningún modo debían dejarso cami
nos abiertos para couceder las gratifi
caciones y que debía consignarse ex
presamente que quedaban suprimidas, 
excepción de la del Sr. Mansilla. 

Se aprobó la adición á la base. 
So leyó la siguiente baso: 
«Desde la fecha de la aprobación de 

este presupuesto uo se volverá á uom-
brar empleado alguno de los compren
didos en este capítulo primero hasta 
que se haya amortizado la mitad del 
personal que lo constituye, ocupán
dose las vacantes que ocurran por ri
goroso escalafón, y las que resulten 
después de extinguida la mitad por 
amortización, 8 o proveerán por oposi

ción do materias propias do la vacante, 
ocupándose previamente la Comisión 
de Personal de la formación do escala
fones y nueva plantilla para Hogar í 
la realización de la economía. 

El Sr. Serrano Echevarría la defen
dió diciendo que con ella se imposibili
taba el nombramiento do nuevos em
pleados quo fija la oposición para el 
ascenso á la osea la superior, y quo so 
da el derecho al empleado para recla
mar si se cree perjudicado contra los 
que tomen el acuerdo. 

El Sr. Rincón dijo que siempre, en 
todos los presupuestos, ha existido la 
baso y nunca se ha cumplido, que con 
a base leída adquieren los empleados 

la iuamovilidad, que lo propuesto no 
debe ser letra muerta, sino que debe ir 
á parar al Reglamento, y que, de acep
tarse, queda desechada la proposición 
del Sr. Fiscowich relativa á la revisión 
de nombramientos, ascensos y pensio
nes, puesto que se legaliza la situación 
do todos los funcionarios. 

El Sr. Fiscowich dijo que la base del 
Sr. Serrano Echevarría y la suya ve
nían á ser igual, y entendiendo que 
estaban declarados inamovibles los 
funcionarios, siempre quo de la revi
sión de los expedientes resulte quo 
están bien nombrados. 

Después de varias indicaciones de 
los Sros Serrano Echevarría y Martí
nez Contreras, el 8r. Rincón dijo que 
debía adicionarse al Reglamento que 
era n u l o todo nombramiento que no 
so ajustase á la base. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
estaba conforme con la modificación, 
pero no en quo se adicionase al Regla-
monto, sino consignando al final del 
mismo una uota. 

En este momento entró en el Salóu 
el Sr. Górdon y Aristegui. 

El Sr. Rincón dijo que opinaba tam
bién que asceudiosen cuando los co
rrespondiese por antigüedad ó por 
mérito. 

El Sr. Serrano Echevarría dijo que 
la base debía enteuderse, sin per
juicio de lo que resulto de la revisión 
de los expedientes, no pudiéndose 
nombrar ningún funcionario, decla
rando responsables á los Sres. Presi
dente do la Corporación, Coutador y 
Depositario si acreditan haber, así co
mo al que proponga el nombramiento. 
Así se acordó. 

En votación ordinaria fué desechada 
la enmienda suscripta por el señor 
Marqués de Valdefuentes, que aparece 
copiada en sesiones anteriores. 

Después de darse lectura de otra 
base suscripta por el Sr. Martíuez 
Contreras, proponiendo so declaro que 
todos los nombramientos do funciona
rios administrativos, técnicos, faculta
tivos y especiales que so hagan en lo 
sucesivo estarán sujetos en cuanto á 
haberes á lo que resulte de la modifi
cación proyectada de plantillas, fué 
retirada [or su autor. 

Dada cuenta del proyecto de planti
lla suscripto por el mismo Sr. Diputa
do, se leyó la siguiente enmienda: 

«La plantilla del Cuerpo eclesiástico 
de la Beneficencia provinciaj, quedará 
constituida en lo sucesivo en la si-
Amiente forma: 

Po«etaa. 

Un Capel láu mayor con el 
haber anual de 2.500 

Seis ídem de la clase de pri
meros con el de 2.000 

Ocho ídem de la do segundos 
con el de 1.500 
Palacio de la Diputación provincial 

de Madrid 13 de Diciembre 1900.=»CTe-
rardo Doval. 

Hecha la pregunta de si so tomaba 
en consideración, el Sr. Doval la apoyó 
diciendo que ol servicio que presta al 
enfermo ol Sacerdote, lo mismo que el 
Seglar, necesita la retribución necesa
ria para que viva con el decoro nece
sario por su misión espiritual; quo 
como ol Clérigo, siempre está prepara
do para cumplir su sagrada misión y 
es grande el trabajo por el número 
considerable de pacientes á quienes 
tiene (¡uo auxiliar en sus últimos mo
mentos, razón por la que se impone ei 
aumento de Capellanes y su sueldo. 

El Sr. Rincón dijo quo debíau estar 
bieu retribuidos los Capellanes, pero 
que existe la dificultad de que, cerra» 
do el presupuesto de gastos, no se 
puede elevar la suma para el aumento 
que propon© el Sr. Doval, y quo no 
existía proporción entre los sueldos de 
2.000 pesetas que se fijan para los pri
meros y el mezquino de 1.250 para los 
otros. 

Se ausentó del Salón, previo permi
so, el Sr. Chapaprieta. 

El Sr. Doval rectificó diciendo que 
la enmienda que ha presentado tiene 
por objeto que se una á la del señor 
Martíuez Contreras; que el número 
de Capellanes es corto, y que con su 
enmienda se aumenta el número y 
sueldo. 

El Sr. Martíuez Contreras rogó al 
Sr. Doval retírase su enmienda por 
inoportuna. 

Se ausentó del Salón, con permiso, 
el Sr Raboso. 

El Sr. Rincón dijo que, aprobada la 
cantidad para Culto y Clero, no se 
puede alterar. 

El Sr. Doval volvió á rectificar, 
añadiendo que su enmienda so refería 
al porvenir y que no modifica ou nada 
el presupuesto aprobado. 

El Sr. Rincón dijo quo en la planti
lla para el porvenir era necesario se 
consignase el personal preciso y se 
le retribuyese como los cargos re
quieren . 

Él Sr. Serrauo Echevarría dijo que 
lo que se presontaba como enmienda 
uo se refería al presupuesto quo ha de 
regir en primero do año, sino para ol 
porvenir. 

El Sr. Peláez expuso que no habién
dose empezado á discutir la plautilla 
uo podía tampoco discutirse una en
m i e n d a presentada á la misma para 
que se tonga como base. 

Leído el proyecto de plantilla, ol 
Sr. Serrano Echevarría dijo quo la Co-
misióu fija el 50 por 100 de amortiza
ción de los destinos que eu la actuali
dad oxistou, y quo lo que importaba 
saber era si la plantilla había de ir 
unida al presupuesto quo ha de e le
varse á la Superioridad; que la Dipu
tación ya había acordado respetar á 
todo el persoual sin perjuicio de la re
visión de expedientes, así como el do 
que uo so autorice ningún nuevo nom
bramiento hasta que queda extiugui-
da aquella reducción; que de no ir 
unida la plantilla al presupuesto debía 
nombrarse una Comisión especial en
cargada do todo lo relativo á los em
pleados, y quo en cuanto á los Nego
ciados nuevos podrían instalarse con 
los actuales empleados. 

El Sr. Martínez Contreras manifestó 
que como quiera quo la plantilla la 
había presentado con objoto de que 
fuese aprobada y se remitiese junta
mente con el presupuesto, y como de 
las indicaciones hechas se desprende 
que la mayoría do los Sres. Diputados 
no están conformes con ella, la decía-

raba retirada, y que hacía presente 
que no intervendrá en la nueva que 
se forme. 

El Sr. Rincón manifestó quo, retira
da la plantilla, qu daba solaraeute la 
baso de la Comisión de Hacienda re
lativa á si debe quedar reducido el 
personal á un 50 por 100 de lo que 
existe en la actualidad. 

El Sr. Fiscowich dijo que la Dipu
tación había animado al Sr. Martínez 
Contreras para que presentase la 
plantilla; que desechada ésta debía 
aprobarse la suya relativa á emplea
dos y pensiones, nombrando una Co
mí si >u que entienda en el asunto. 

El Sr. Peláez rogó se leyesen las 
actas donde se pidió y acordó la im
presión de las plantillas para saber lo 
que hay en esta cuestión, pues resulta 
una informalidad el no saber si está 
aprobada en principio la plantilla. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
se le había retado á que presentase 
una plantilla como proyecto y que ha* 
bía hecho el trabajo con criterio de 
amplitud; que se acordó la impresión 
y el reparto, y ahora se dice que, 
no conformándose la Diputación cou 
la reducción del personal, se haga 
cuando existan vacantes; que se había 
dicho al Sr. Ministro de la Goberna
ción quo le acompañarían con el pre
supuesto una plantilla, y que si la ha 
retirado volverá á presentarla en la 
primera ocasión pera que se discuta. 

El Sr. Fiscowich manifestó que todo 
lo dicho por el 8r. Martínez Coutreras 
era lo que había pasado en la primera 
sesión que so habló de los empleados; 
quo se comprometió el Sr. Contreras 
á decir el número de empleados quo 
sobraban, y efecto de este compromi
so trae un trabajo de proyecto de plan
tilla; que el desistimiento de tratar 
del proyocto no lo cree oportuno, 
puesto que todos los Diputados tienen 
la obligación de apoyar esta obra, 
discutiéndola para que se apruobe 
ó no. 

El Sr. Ceruelos se mostró confor
me con lo manifostado por el señor 
Fiscowich. 

El Sr. Serrano Echevarría dijo que 
por dura ley de necesidad no se había 
podido mover á ningún empleado, y 
que el Gobierno ha dicho quo fuese 
una plantilla para la reorganización 
del persoual provincial on el por
venir. 

El Sr. Fiscowich dijo que si iba á 
correr la misma suerte la proposición 
quo había presentado. 

El Sr. Serrauo Echevarría dijo que 
existía compromiso de llevar á la Su
perioridad una plantilla, pero que esto 
podría tener lugar eu cualquier otro 
día, discutioudo la presentada por el 
Sr. Martínez Contreras, y que en 
cuauto á la del Sr. Fiscowich ya es
taba. 

Después de rectificar el Sr. Martínez 
Contreras, el Sr. Peláez dijo que hacía 
suya la plautilla del Sr. Contreras, 
pero como debe estudiarse, procedía 
que pasase con toda urgencia á la Co
misión de Personal para que ésta pro
ponga á la Diputación lo que estimo 
conveniente. 

El Sr. Riucón manifestó que enten
día que ei Sr. Contreras no podía re
tirar la plautilla, porque desde el mo
mento en quo fué tomada en conside
ración uo le perteuecía. 

Bqcha la pregunta de si se acordaba 
lo propuesto por el Sr. Peláez, el se
ñor Rincón se opuso á que pasase á la 
Comisión porque se había tomado en 
consideración; que como existe un pre
cepto legal que señale una plantilla 
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determinada, uo había posibilidad de 
llevar esta plantilla ni otra que no se 
ajuste al Real decreto de 3 de Mayo 
de 1892, necesitando otra disposición 
que autorice á tener más personal que 
el fijado, y siendo de parecer que la 
Diputación se ocupe otro día del 
asunto. 

Con el voto en contra del Sr. Rin 
con se acordó pasar la plantilla, con 
carácter de urgente, á la Comisión .le 
Personal, con objeto de que por la 
Diputación se discuta el martes pró
ximo. 

En votación ordinaria fnó desecha
da una enmienda suscripta por el se 
ñor Doval, pidiendo quo I». Modesto 
Cliillida se encargue de las instalacio
nes eléctricas do to los los Estableci
mientos, aumentándosele por esto en 
1.000 pesetas más el haber que hoy 
disfruta en el Hospital de San Juan de 
Dios. 

También fué retirada por ol señor 
Martínez Contreras una proposición 
encaminada á que so reconozca el de
recho que tienen á usar casa en el 
Hospicio los Inspectores del rJÜétño 
D. Pedro Saucho y D. Leocadio Oli
vas. 

A propuesta del Sr. Serrano Eche
varría se acordó que, para que emita 
dictamen en la proposición del señor 
Fiscf wich, se nombre una Comisión 
especial compuesta, además del autor 
y del que hablaba, de los Sres. Mar
tínez Contreras, Ceruelos, Ranoro, 
Duran, Cortinas Porras y D wal. 

Terminada la discusióu de las bases 
del presupuesto, fué aprobada por 
unanimidad la proposición siguiente: 

«Los Diputados que suscriben, con
siderando dignos de ostfmulo los rele
vantes servicios que vienen prestando 
los encargados de la confección, re
dacción y extracto de las actas, seño
res D. Enrique Batre3, D. Santiago 
Sánchez, D. Tomás Carod, D» Jesús 
Rodríguez, D. Antonio Carrillo, don 
José Gallo y D. Alfredo Fábregas, los 
cuales, además de los servicios que 
prestan en la 8occión á quo están 
asignados, so han visto en la obliga
ción ineludible de trabajar hasta las 
siete y media y ocho de la mañana 
durante las sesiones del presupuesto, 
con objeto do que el arla pudiera estar 
tecminada horas antes á la en que está 
s Halada para la apertura de las mis
mas; considerando que, al suprimirse 
las gratificaciones en el actual \n-> su
puesto que termina en 31 del corrien
te se eliminó de la base 15 *, la que 
á dichos funcionarios se venía conce
diendo desde hace bastantes años, 
fuudada en que se amortizaron las dos 
plazas que existían de taquígrafas, 
proponen á la Diputación que, ron 
cargo á la distribución de fondos del 

«ente mea y al capítulo de «Impre-
vibtos», se sirva coucederles como 
justa recompensa á sus servicios nua 
Mensualidad íntegra del haber que 
respectivamente disfrutau, á cuyo fin 
se considera ampliada en !a cantidad 
necesaria la expresada distribución. 

Palacio de la Diputación 14 de Di
ciembre de 1900.= José Peláez Urqui 
na .=j . Durán.=Juan de Di s Raboso. 
=E1 Marqués de Villamayor.=José 
Cortina. > 

También se acorló, á propuesta del 
Sr. Cárdenas, otorgar un expresivo 
voto de gracias para la Comisióu por 
los múltiples osfuerzos que ha realiza
do para la confección del presupuesto, 
haciéndose extensivo al Sr. Coutador 
3' á los demás empleados que en dicha 
confección han intervenido, por el gran 

auxilio que á la expresada Comisión 
han prestado. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima se avisaría á domicilio.=El 
Diputado Secretario, José Peláez Ur« 
quina. 

174.—236. 

J U N T A M I E N T O - . 

J l a j a d a h o n d a 
Hal lándose terminado el padrón d e 

c é d u l a s personales para el ejercicio ao* 
tuftl de 1901, se hal la e x p u e s t o , por tér
mino de qu inoe d ías , en la Seore tar ia d e 
es te A y u n t a m i e n t o , á fin de q u e p u e d a 
ser e x a m i n a d o por c u a n t o s c o n t r i b u y e n 
tes lo e s t i m a s e n oportuno, y en su oaso , 
formular las oportunas r e c l a m a c i o n e s . 

Majadahonda 6 de Febrero d e 1901.= 
El A l c a l d e , Gregor io G a l o . = E l S e c r e t a 
rio, Marcel ino Merino . 

182 —558. 
NORATA d e T a j o n a 

El padrón de c é l u l a s persona les de 
esta v i l la de Morata d e Tajaf ia para e l 
presente afio de 1901, se hal la t erminado 
y e x p u e s t o al públ i co en la S e c r e t a r l a 
del A y u n t a m i e n t o , por el término d e 
q u i n c e d í a s , a contar d e s d e esta f echa , 
para oir r e d a m a c i o n e s . 

Morata de Tajufia 13 de Febrero d e 
1901.=E1 Alcalde , Agus t ín de la T o r r e . 

182.—546. 
R o b l e d l l l o d e l a J a r a 

El padrón del impues to de c é d u l a s per
sona le s , formado para su cobranza e n o l 
afio aotnal , se hal la d e manifiesto en la 
Seoretar ia del A y u n t a m i e n t o , por térmi -
no de q u i n c e d ías , para oir r e d a m a c i o 
nes; pasado dicho término no serán a t e n 
d idas . 

Robledl l lo de la J a r a ¡1 n d e F e b r e r o 
de 1901.=E1 A l c a l d e , Antonio M a r t í n . 

182.—555. 
• i l l a c o n e j o s 

Se hal la terminado y e x p u e s t o al pú
blico, por término de q u i o c e d í a s , e n la 
Seoretar ia de e s te A y u n t a m i e n t o , el pa
drón d e c é d u l a s personales p a r a oir r e 
c l a m a c i o n e s , asi oomo las l i s tas oobrato -
rlas formadas para el afio d e 1901. 

Vil laconejos 10 de Febrero de 1901.= 
El A l c a l d e , P e d r o d e Blas . 

183.—564. 
V l l l a v i e i m 

El padrón d e o é d u l a s personales for 
m a d o por este A y u n t a m i e n t o para el afio 
actual de 1901, se hal la t erminado y e x 
puesto al públ ico , por término d e q u i n c e 
d í a s , en la Seoretar ia de es te A y u n t a 
m i e n t o , & fin de que dentro de d icho p la 
zo puedan presentarse por los q u e s e 
consideren perjudicados las r e d a m a c i o 
nes que orean j u s t a s . 

Vi l lav le ja 12 de Febrero d e 1901.=E1 
Alca lde , Franc i sco A l v a r e z . 

182.—559. 
V i l l a r d e l O l m o 

S e hal la terminado y e x p u e s t o al p ú 
bl ico en la Seoretar ia d e es te A y u n t a 
miento , para oir las r e c l a m a c i o n e s q u e se 
orean pert inentes , por término de q u i n c e 
d i a s , el padrón de c é d u l a s personales for
m a d o por este A y u n t a m i e n t o para el 
presente afio; pasado d icho p lazo no s e 
rán a t e n d i d a s . 

Vi l lar del Olmo 14 de F e b r e r o d e 1901. 
—El A l c a l d e , Franc i sco B lanco . 

182.—563. 

DE ALCALÁ DE Ifi.l: 
Presupuesto c a r c e l a r i o p a r a el ejercicio de 1001 

Repart imiento acordado por la J u n t a de representantes de los pueblos del part i 
do pura hacer e fect ivo el presupues to del c i tado afio y que se firma e n v i n n d de lo 
d i spuesto en el ar t . 2.° del R e a l d e o r e t o d e 11 de Marzo de 1886, h a b i e n d o s e r v i d o 
de base las contr ibuc iones d irec tas y de consumos q u e se han abonado al Tesoro e n 
el afio de 1898-99. 

F T J E B L C S 

Ajalv ir 
Alca lá 
A l g e t e 
Arabite 
A n c h u e l o 
Barajas 
Camarina 
Campo Real 
Canilleja8 
Cani l las 
Cobefia 
Corpa 
Costada 
D'ígnnzo 
F r e s n o d e Torote 
F u e n t e el S a z 
La Olmeda 
Loeohes 
Los Santos 
Meco 
Mejorada del Campo 
N u e v o B a z t a n . 
Orusoo 
P u r a o u e l l o s 
P e z u e l a do las Torres 
Pozue lo del R e y 
Ribas 
Rtbatejada . • 
San Fernando 
Santoroaz 
Torrejón de Ardoz . . . . . . 
T o r r e s 
V a l d e a v e r o 
Valdeo lmos 
Va lde torres 
Va ld i l °oha 
V a l v e r d e 
Val l ecas 
Vel l l la de San A n t o n i o . . . . 
V l c á l v a r o 
V i l l a l v i l l a 
Vi l lar del Olmo 

T o t a l e s 

TOTAL 
quo »irvo do ba
so para ol repar

ti miooto. 
Ptttta* Céntimo*. 

Correspondo 
à cada puobloal 

1*72 por 100. 
Pételas Céntima. 

19.454 05 334 60 
228.835 73 3.935 97 

27.312 26 469 76 
12.635 34 217 31 
7 671 78 181 95 

40.877 25 708 08 
18.960 61 326 12 
38.113 26 655 55 
10.258 25 176 38 
15.272 30 262 68 
11.283 15 194 07 
13.150 74 220 19 
8.621 73 148 19 

26.408 75 454 23 
7.816 64 134 44 

23.536 12 404 82 
6.382 53 109 77 

23.997 70 412 73 
14.872 49 255 80 
29.006 38 498 91 
19.691 84 838 70 

9.223 42 158 64 
14 791 «0 254 41 
30.137 93 618 37 
14.747 07 253 54 
19.201 67 330 26 
19.348 90 343 12 
13.344 52 229 90 
38 080 16 654 96 
13.099. 50 225 29 
41.239 88 709 32 
20.232 18 347 99 
10.812 86 177 90 
10.174 88 174 98 
24.008 05 412 98 
20.680 33 852 70 

5.587 99 96 16 
79.441 33 1.306 37 
16.081 58 276 68 
40.4JI 70 696 02 
15.633 32 268 
11.923 95 200 09 

1.072 4o'0 92 18.377 13 

Alca lá d e H e n a r e s 7 de F brero de 1901 .=El Aloa lde , J e s ú s Huerta .=»El Secre
tario, Ensebio Mart ínez . 

180—486. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D. J o s é Sebas t ián Méndez y Mart in , 
Magis trado d e Audienc ia territorial d e 
laa d e fuera de e s ta corto, y J u e z de pri
mera ins tanc ia de l dis tr i to d e la Univer 
s idad d e la m i s m a . 

l l a g o saber : Q u e á este J u z g a d o y 
Escr iban ía del q u e refrenda ha corres • 
pond ido por repar t imiento la d e m a n d a 
formulada por el Procurador D . Lu i s 
G a r d a Ortega , en nombre d e D . Jn l i o 
de l Rio y D i a z , sobre d e n u n c i a de la 
sus tracc ión de n o v e n t a y cuatro c a r p e 
tas provis ionales de l emprés t i to d e Obl i 
g a c i o n e s h ipotecar ias d e F i l i p i n a s , e m i 
tido á fines de mil ochoc ientos n o v e n t a y 
s ie te , serie B, s e ñ a l a d a con los n ú m e r o s 
503, 504, 505, 723 y 28.461 al 28.550, a m 

bos inc lus ive , q u e en propiedad corres 
pond ían á su r e p r e s e n t a d o , y h a b i é n d o s e 
admit ido la referida d e m a n d a y m a n d a 
do tramitar con arreg lo al art iculo 550 y 
s igu i en te s del Código d e Comercio , s e 
hace saber por med io del p r e s e n t e , á fin 
de q u e , l l e g a n d o á conoc imiento del t e n e 
dor ó poseedor d e las e x p r e s a d a s c a r p e 
tas prov i s iona les , p u e d a c o m p a r e c e r e n 
los autos , dentro del término de d iez d i a s , 
contados d e s d e la publioaoión de e s te 
edicto en los periódicos ofioiales, coa o b 
je to de oponerse á las p r e t e n s i o n e s de l 
d e m a n d a n t e ; y se a d v i e r t e q u e s e c o n s i 
derarán nulas las n e g o c i a c i o n e s que be 
hic ieren d e esos va lores , d e conformidad 
á lo p r e v e n i d o en el art icu lo 560 del r e 
pet ido Código d e Comerc io . 

Dado en Madrid á d iez y se i s d e Fe
brero d e mil novec ientos u n o . = E l J u e r 
de pr imera instancia , M é n d e z . = E l Escri 
bano , L icenc iado Vicente Moreno. 

35.—P. 

1 
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Juzgados de primera instancia 

PALACIO 
D. Federioo Enjuto y Martin d e Ol iva , 

J a e z de p r i m e n in i tano ia é instruooión 
del distrito do Palac io de es ta corte . 

Por el presente olto , l lamo y e m p l a z o 
á Marcelino Martínez Feito, hijo de J o s é 
y de G e n o v e v a , natural de A r g a n z a , pro

v i n c i a d e O v i e d o . d e ve int icuatro aftos 
d e edad , sol tero, del oomeroio , oon e s t a , 
blec imiento d e ul tramar inos e n la oa l l e 
Mayor, n ú m e r o 72 , de d o n d e d e s a p a r e c i ó , 
i gnorándose su aotual paradero , para q u e 
e n el término d e q u i n c e días , c o n t a d o s 
d e s d e el s iguiente al en q u e esta r e q u i s i 

toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
c o m p a r e z o a en mi Sa la audieno ia , s i t a 
e n el Palac io d e los J u z g a d o s , oal le dej 
G e n e r a l Castaños , con el objeto d e q u e 
responda á los oargos que le r e s a l t a n en 
la causa que contra el mismo se i n t r u y e 
por alzamiento de bienes ; apero ib ido q u e , 
d e no verif icarlo, será dec larado rebe lde y 
le parará el per juioio á q u e hubiere l u g a r . 

Al mismo t iempo, r u e g o y e n c a r g o á 
todas las Autoridades , y ordeno á l o s 
a g e n t e s de la pol ioia judic ia l procedan á 
la b u s c a del e x p r e s a d o prooesado , c u y a s 
s e ñ a s personales no constan , y en el caso 
d e jiec habido lo p o n g a n á mi dispos io ión 
e n la Cárcel Celular en oíase de preso c o 

m u n i c a d o . 
Madrid 6 de Febrero de 1 9 0 1 . = F e 

derioo E n j u t o . = E 1 Esor ibano , Antonio 
Gonzá lez . 

183 .—565 . 

HOSPICIO 
E n v ir tud de prov idenc ia dio tada en 

12 del actual por el Sr. J u e z de primera 
in s tanc ia , interino, del distrito del Hospi 

c ió de esta capital , en autos á instanoia 
del Banco Hipotecar io de E s p a ñ a , contra 
D . J u l i á n de San P e l a y o y Doña Mila

gros Gil d e P o r t e a r r o y o , sobre s e c u e s 

tro, se sacan á la v e n t a en públ ica subas

ta, bajo el tipo de 180.000 pesetas , dos oa

8 as unidas formando una sola finoa s i tua

d a un la c i u d a d d e S e v i l l a , con entrada 
prinoipal por la oal le de la Cuna, donde 
e s t á s e ñ a l a d a con el nútu. 2 2 , e s t a n d o 
a d e m á s s e ñ a l a d a oon el n ú m . 6 de la 
oal le de Rivero, á la oual t iene también 
f a c h a d a , s iendo esta finca el s e g u n d o de 
los dos lotes en que se div id ió el edificio 
d e n o m i n a d o «Café y Restaurant Suizo» , 
e n d i c h a oiudad de Sevi l la : l inda por su 
d e r e o h a , entrando por su faohada prinoi

p a l , con las casas n ú m e r o s 27 y 29 d e la 
oa l l e de las Sierpes , pertenec iente al lote 
pr imero ; por su i zquierda oon las oasas 
n ú m e r o s 24 y 3 0 d e la oalle do la L u n a , 
oon los números 2 y 4 de la oal le de Ri

v e r o y oon la misma oal le por su l ínea de 
faohada; por su lado posterior oon la oasa 
n ú m e r o 8 d e esta úl t ima v ia y con la nú

mero 3 5 d e l a o a l l e de las S i e r p e s . Mide su 
f a o b a d a prinoipal ooho metros 3 0 c e n t í 

metros , y la q u e t iene á la oal le de Ri

v e r o m i d e 12 metros , con o u y a s l ineas y 
l a s d e m e d i a n e r í a forma s u per ímetro un 
po l ígono i rregular de 22 lados , q u e medi

dos g e o m é t r i o a m e n t e c o m p r e n d e e n s i , in 
o l u y e n d o los muros m e d i a n e r o s , u n a e x 
tensión superficial d e 1.233 metros 98 
deoímetroB, en los ouales están l e v a n t a 

d a s l a s edif icaciones des t inadas á res tau

rant , cooinaB del mismo y del oafé y á 
salón d e bi l lares , entre o u y a s d e p e n d e n 

c ias Be enouentran cuatro esoa leras q u e , 
oonven ien temente oolooadas , c o n d u o e n al 

piso pr ino ipa l ,que t i ene idént i ca figura y 
extens ión que la planta baja, y las l íneas 
d e su perímetro en los mismos planos 
ver t ioa l e s , oonstando a d e m á s de piso se • 
g u n d o , si bien no está edifloado en toda 
su ex tens ión , pues sólo h a y construidos 
110 metros 8 0 deoímetros por la oal le d e 
la Cuna y 207 metros 60 d e o í m e t r o s por 
la oal le de Rivero. 

Cuyo remate deberá tenor l u g a r si

m u l t á n e a m e n t e en la Sala audieno ia d e 
este J u z g a d o , y en la del de Sev i l l a á q u e 
corresponda , el día 26 de Marzo p r ó x i m o , 
á las dos de su tarde; prev in iéndose que 
no se admit irán postaras que no c u b r a n 
las dos terceras partes del tipo s e ñ a l a d o ; 
que para tomar parte en la subas ta d e 

berán oonsignar p r e v i a m e n t e los l ioitn

dores que lo i n t e n t n u n a cant idad igual 
por lo menos al 10 por 100 de dioho t ipo; 
q u e si se hic ieren posturas i g u a l e s s e 
abrirá n u e v a l ic itación entre los dos re 

matantes ; que la c o n s i g n a c i ó n del precio 
se verificará á los ocho días s igu i en te s al 
de la aprobación del remate , y q u e los 
t í tulos de propiedad se han supl ido con 
certif icación de lo q u e respecto á los mis

mos resulta en el Registro de la Propie 

d a d , con lo que deberán oonformarse los 
l io i tadores , s in derecho á e x i g i r n i n g u n o s 
otros . 

Madrid 13 de F e b r e r o de 1901 . = V.° B.° 
= E 1 J u e z de primera ins tanoia interino, 
M e r i n o . = E l Aotaar io , L e s m e s L ó p e z . 

Juzgados municipales 

A U D I E N C I A 

En v ir tad de prov ideno ia del s e ñ o r 
D. Franoisoo Pampl l lón , J a e z munic ipa l 
del distrito de la Audienc ia de esta oorte , 
s e cita, l lama y e m p l a z a á Carmen R o d r í 

g u e z F e r n á n d e z , o u y a s d e m á s c ircunstan

c ia s y aotual paradero se i g n o r a n , para que 
en término de segundo día c o m p a r e z o a en 
dioho J u z g a d o á e x t i n g u i r la pena i m 

puesta en juioio de fa l tas ; bajo a p e r c i b i 

miento de q u e , si no lo verif ica, le parará 
el perjuioio á que h a y a lugar . 

Madrid 17 d e Enero de 1 9 0 1 . = V*.° B.° 
= .Pampi l lón .=EI Seoretario , Mariano 
O r d a x . 

1 7 6 .  3 0 8 

En virtud d e prov ideno ia del s e ñ o r 
D. Franoisoo Pampi l l ón , J u e z munio ipa l 
del distrito de la Audienoia de es ta corte, 
se oita , l lama y e m p l a z a á María G ó 

mez H e r n á n d e z , o u y a s d e m á s oirouns 
tanoias y aotual paradero ее i gnoran , 
para que en término d e s e g a n d o día com

parezca en dicho J u z g a d o á e x t i n g u i r la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
aperoibimiento d9 q u e , si no lo verif ica, 
le parará el perjuioio á que h a y a l a g a r . 

Madrid 17 de Eoero d e 1 9 0 1 . = V . ° B.° 
= P a m p i l l ó a . = EI Seoretar io , Mariano 
O r d a x . 

176 .—309 . 

E n vir tud de prov ideno ia del señor 
D. Franc i sco Pampi l lón , J u e z munioipal 
del distrito de la Audieno ia d e esta oor te , 
se oita, l l ama y emplaza á J o s é V a l d é s 
Chavio lo , o u y a s d e m á s c irounstanoias y 
aotaal paradero se i gnoran , para que en 
término d e s e g a n d o día o o m p a r e z c a en 
dicho J u z g a d o á e x t i n g u i r l a pena i m 

puesta en juicio de fa l tas; b »jo apercibí 
miento de q u e , si no lo verifloa, lo parará 
el perjuioio á q u e h a y a l a g a r . 

Madrid 17 de Enero de 1901.=»V.° B.° 
= P a m p i l l ó n . = E l Secretar lo , Mariano 
O r d a x 

176.—310. 

. En virtud de prov ideno ia del señor 
D. Franoisoo Pampi l lón , J u e z munioi 

pal del distrito d e la Audieno ia d e es ta 
oorte , se oita, l l ama y e m p l a z a á F e l i p e 
Moreno López , o u y a s demás c i r o u n s t a n 

oias y aotual paradero se i gnoran , para que 
en término de s e g u n d o día oomparezoa en 
dicho J u z g a d o á e x t i n g u i r la p e n a i m 

puesta en juioio de fal tas; bajo aperc ib i 

miento de q u e , si no lo veri f ica , le p a 

rará el perjuioio á q u e hubiere lugar . 
Madrid 17 de Enero d e 1 9 0 1 . = V .

8 B.° 
= P a m p i l l ó n . = E l S e c r e t a r i o , Mir iano Or

d a x . 176.—311 

En v ir tud de prov ideno ia de! s e ñ o r 
D. Franoisoo Pampi l lón , J u e z munioipal 
del distrito de la Audieno ia de esta o o r 

t e , se c i ta , l l ama y e m p l a z a á María Her

nández González , o u y a s d e m á s c ircuns

tancias y aotual paradero se ignoran, p a 
ra que en término de s e g u n d o día c o m 

parezca e c dioho J u z g a d o á e x t i n g u i r 
la p e n a impues ta en juioio de fa l tas; bajo 
aperoibimiento de que, si no lo ver i f loa , l e 
parará el perjuicio á q u e h a y a l u g a r . 

Madrid 17 de Enero de 1 9 0 1 . = V . ° B ^ 
= P a m p i l l ó n . = E 1 Seoretar io , Mariano 
O r d a x . 176 .—312 . 

En vir tud de prov ideno ia del señor 
D. Francisco Pampi l lón , J u e z munio ipa l 
del distrito de la Audieno ia de esta corte , 
se cita, l l ama y emplaza á Rosa Mart ínez , 
o u y a s demás oircunstanoias y actual p a 

radero se ignoran, p a r a q u e en término d e 
s e g u n d o día oomparezoa en dioho J u z g a * 
do á e x t i n g u i r la p e n a impues ta en juioio 
de faltas; bajo aperoib imiento d e q u e , si 
no lo verifloa, le parará el perjuicio á q u e 
h a y a lugar . 

Madrid 17 de Enero de 1901.=»V.° B.° 
= P a m p i l l ó n = E l .Secretario, Mariano Or

d a x . ( 176 .—813 . 
L A T I N A 

En virtud de prov ideno ia del señor 
D. Cristóbal Cerquel la Esca lante , J u e z 
muuicipal del distrito de la Lat ina , se 
cita y l lama por término de oinoo días á 
Juan Quinto Soler , de ve int i s i e te a ñ o s , 
natural de Albatera , provinoia d e A l i 

cante , de es tado soltero, ooupaolón j o r 

nalero, á fln de que oomparezoa en la Sa

la audienc ia de este J u z g a d o , sito en la 
oalle de las Maldonadas , núm. 1 1 , p r i n 

oipal . para la práotioa de una d i l i g e n c i a 
pendiente en el mismo; aperoib ido q u e , 
de no oompareoer , le parará el perjuioio 
q u e h a y a lugar . 

Madrid l . ° d e Febrero de 1 9 0 1 . = V .
# B.° 

= C e r q u e l l a . = E l Secretar io , Lioeno iado 
Ja l ian F e r n á n d e z Garc ía . 

1 7 9 . — 4 5 0 . 

En virtud d e providenoia del Sr. don 
Cristóbal Cerquel la Escalante , J u e z m u 

nicipal del distrito d e la Lat ina , se c i ta 
y l lama por término de oinoo días á E n 

r iqae Ablanedo F l j r e s , de treinta y s ie te 
años , natural de Madrid, prov inc ia de 
í d e m , de es tado soltoro, ooupaclón g u a r 

nicionero, y que dijo viv ir en la R o n d a 
de Toledo , n ú m . 8, prinoipal , á fin d e q u e 
comparezca en la Sala audienoia de este 
J u z g a d o , sito en la ca l le de las Maldona

d a s , núm. 11 , prinoipal , para la práct ica 

de una di l i geno ia pendiente en el mismo

aperc ib ido que , d e no comparecer , le pa' 
rara el perjuicio q u e h a y a lugar . 

Madrid 1.° de Febrero de 1901 « V . » ^ , 
= C e r q u e l l a . = E l Seoretar io , Lioenoiad 0 

Jul ián F e r n á n d e z G a r c í a . 

179 .—449. 

En virtud de providenoia del seflor 
D. Cristóbal Cerquel la Esoa lante , J u f t 2 

municipal del distrito de la Lat ina , ! e 

cita y 11 una por termino de oinoo días i 
Andrés Truji l lo Zambrano , d e diez y siete 
años , natural d o Madrid , provincia de 
í d e m , d e estado soltero, ocupaoión ven

dedor , y q u e dijo viv ir en la calle del 
P e ñ ó n , n ú m . 4, Corralón, á fln de q o e 

comparezoa en la Sala audienoia de este 
J u z g a d o , sito en la cal lo de las Maldona

das , n ú m . 11, principal , para la práotioa 
de una di l igenoia pendiente en el mismo; 
aperc ib ido q u e , de no oompareoer, le pa

rará el perjuioio q u e h a y a lugar . 

Madrid 3 do Febrero do 1901.=»V.° B.° 
= C e r q u e l l a . = E l Seoretar io , LicenoUdo 
J u l i á n F e r n á n d e z Garoía . 

179.—452. 

En vir tud d e prov ideno ia del señor 
D . Cristóbal Cerquel la Esoalante , Jaez 
munic ipal del distrito de la Latina, se oita 
y l lama por término de oinoo días á Gre

gorio López Gutiérrez , d e treinta 'y dos 
aflos, natural de C a a t a y a d , provinoia de 
Zaragoza , de estado c a s a d o , ocupación 
jornalero, y q u e dijo v iv ir en la oalle del 
Rosario, núm. 19, principal , á fio de que 
oomparezoa en la Sala audienoia de este 
J u z g a d o , sito en la oal le d e las Maldona

d a s , núm. 11, princ ipal , p a r a l a práctica 
de una di l i genc ia p e n d i e u t e e n el mismo; 
aperc ibido q u e , d e no comparecer , le 
parará el perjuicio q u e h a y a lagar . 

Madrid 8 Febrero de 1901=*V.
0 B.°= 

C e r q a e l l a . = E l Seoretario , Licenciado 
J u l i á n F e r n á n d e z Garo ía . 

1 8 1 .  5 0 9 . 

L A F R A T E R N I D A D 

SOCIEDAD JÍINEHA 
Por s e g u n d a v e z se requiere á loa so

cios morosos D. D o m i n g o Monasterio y 
Arenal y D. Dionisio García Velasoo, 
para que sa t i s fagan los dividendos pasi

vos del año 1900 en c a s a de D. Patricio 
de P e r e d a , ca l l e do la Bolsa , núm. 16, 
prinoipal . 

Madrid 22 de Febrero de 1901.=P<>
r 

aouerdo de la J u n t a Direot iva , el Se

oretario, José Barbosa . 
P. 

La Positiva y la infalible 

SOCIEDADES ESPECIALES IIKEBAS 

H a b i é n d o s e e x t r a v i a d o los acoiooes 
n ú m e r o s 108 de #La Posi t iva» y 1Ó9

 d e 

«La Infal ible», á n o m b r e d e D. Manuel Bot 
l a ñ o , se anunoia por primera y únioavez 
que si en el plazo d e treinta días , á contar 
d e s d e la feoha d e su publ lcaoión, n o s * 
presenta r e d a m a c i ó n a l g u n a , se declara

rán nulas y sin ningún valor ni efecto las 
e x t r a v i a d a s , reoonooiéndose como leglti 
mas ú n i c a m e n t e las dupl ioadas que s í 
e x p i d a n en su e q u i v a l e n c i a . 

Madrid 21 de F e b r e r o de 1901 . =
E

1 
Pres idente interino, Isidoro López . Jaco* 
m e t r e z o . 4 4 . 

3 4 .  P 

Escue la tipolitográfloa del Hospioio 
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